
Sus datos personales serán recogidos y tratados en el fichero “GIIM” del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La finalidad de este fichero es: Sistema informático 
para gestión de los tributos y precios públicos municipales y contabilidad auxiliar. Los datos no podrán ser cedidos salvo en los supuestos previstos en el artículo 95 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concordancia con el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD). El órgano responsable del fichero es la Dirección de la Agencia Tributaria Madrid, calle del Sacramento nº 5, 28005-Madrid, ante la que podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, lo que se informa en cumplimiento del artículo 5 de la LOPD. Toda la información legal relativa a protección de 
datos personales será actualizada en www.madrid.es.

Homologación de elementos de mobiliario urbano, juegos
infantiles, deportivos y de mayores

300,00 €

Homologación de elementos de mobiliario urbano, juegos infantiles, deportivos y de mayores
(Se admitirá únicamente una solicitud por elemento con sus variantes)

(4)
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